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AUTO Nº                  034    
PROCESO:  Conflicto de competencia.      
DEMANDANTE:  Cruz Patricia Diaz Cardona 
DEMANDADA:  Jhon Edwin Ossa Delgado 
RADICADO: 05001 22 00 000 2022 00183 00 
ASUNTO: Dirime conflicto de competencia 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

-SALA UNITARIA DE DECISIÓN-  

 

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintidós (2022) 

 

Concita la atención de la Sala dirimir el presente 

conflicto negativo de competencia suscitado entre los Juzgados Primero 

Promiscuo Municipal Oral con Funciones de Control de Garantías de 

Copacabana y Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

en torno a la asunción del conocimiento del proceso ejecutivo interpuesto 

por la señora Cruz Patricia Diaz Cardona contra de los señores Jhon Edwin 

Ossa Delgado y las señoras Irma del Socorro Mesías, Lineth Johana Torres 

Álvarez. 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

1. Ante el primer despacho, la citada demandante 

promovió proceso ejecutivo en contra de los demandados previamente 

enunciados, solicitando que se libre mandamiento de pago en su favor, en 

virtud del incumplimiento del contrato de arrendamiento del inmueble 

ubicado en la Carrera 64 No 47-81 int 262 de la Urbanización Posada del 

Viento, barrio la Misericordia del municipio de Copacabana, atribuyéndole la 

competencia por “la dirección del demandado”. 

 

Recibida la acción ejecutiva por el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal Oral de Copacabana (Ant), este procedió a su 

rechazo en providencia del once (11) de febrero del hogaño y ordenó su 

remisión a los Jueces Municipales ubicados en Medellín, bajo el argumento 

que la demandante no determinó geográficamente el domicilio del 
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demandado, empero, en el escrito de la demanda 

indicó que su domicilio corresponde a dicho municipio, por lo que consideró 

carecer de competencia para asumir el conocimiento del asunto. 

 

                                        Una vez realizado el nuevo reparto, practicado en 

el municipio de Medellín, correspondió el asunto, en suerte, al Juzgado 

Sexto Civil Municipal de esa localidad, el cual tampoco admitió la 

competencia y así lo declaró en auto del diez (10) de marzo de idéntica 

anualidad, pues en su sentir “(…) la demanda fue dirigida al Juez de Copacabana, 

lugar donde deben cumplirse las obligaciones de las partes, por lo que el apoderado 

de la parte ejecutante, dando aplicación a la facultad legal que le otorga el C.G.P 

articulo 28.3 dispuso que la demanda se debería adelantar ante el Juez del lugar del 

cumplimiento de la obligación de pagar, esto es el Municipio de Copacabana”; por lo 

que -en líneas subsiguientes-, concluyó que: “Así las cosas, teniendo en cuenta 

lo dicho hasta ahora, el Despacho encuentra que existe un error de apreciación por 

parte del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de Funciones de 

Control de Garantía de Copacabana (ANT), al momento de declararse incompetente 

para conocer el asunto, por cuanto está desconociendo la facultad legal otorgada por 

el estatuto procesal civil colombiano a la parte demandante para interponer la 

demanda ya sea en el lugar del domicilio del demandado, o como bien aconteció, en el 

lugar de cumplimiento de la obligación” y, en consecuencia, provocó conflicto 

negativo de competencias del que hoy conoce la Sala. 

  

                              Esbozados los antecedentes y provocado el conflicto de 

competencias, procede la Sala a decidir la controversia, previas los 

siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

1. El Estatuto Procesal Civil establece los denominados 

“factores de competencia” como manera de determinar el juez natural del 

proceso. Entre estos factores, se encuentra el territorial, que comprende el 

“fuero” general o personal, el real, y el contractual. La coincidencia de al 
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menos dos estos fueros, origina el denominado 

fuero concurrente, el cual deviene en un resultado subsidiario, lo que 

ocasiona necesariamente, que la competencia del Juez pase a ser 

determinada a elección del demandante; como sucede en los procesos 

originarios contra personas jurídicas, caso en el cual, el demandante tendrá 

la opción de presentar la demanda en el lugar del domicilio del demandado 

o en el de las sucursales o agencias, concurrencias que es predicable, a 

condición de que los hechos genitores de la acción, se encuentren 

vinculados a aquellas. 

 

                                   Uno de esos factores resulta ser el territorial, para lo 

cual la ley procesal se asiste de los denominados fueros o foros: personal, 

real y contractual. El primero de los fueros, el personal o conocido por la 

doctrina como general, atiende al lugar del domicilio del demandado “actor 

sequitur forum rei”, previsto en nuestro estatuto procesal -C.G.P.-, en su art. 

28, numeral 1º. Este forum domicili rei o domicilio del demandado, es el foro 

establecido como regla general para fijar la competencia por el factor 

territorial, a menos que exista un fuero especial, que lo releve.  

 

                               2. Ahora, tratándose de la acción ejecutiva y, en 

observancia de la disciplina legal imperante en la materia, puede concluirse 

que tal aptitud jurisdiccional se radica, de manera concurrente, en el juez del 

domicilio del demandado o en del lugar de cumplimiento de la obligación, 

veamos: 

 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia 

territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de 

ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio 

en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o 

de la residencia del demandante. 

 

(…) 
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3. En los procesos originados en un negocio jurídico o 

que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita.” 

 

 

Así mismo, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, de antaño y de 

manera repetitiva, ratificada esta última vez en auto del veintidós (22) de 

julio del dos mil veintiuno (2021), con ponencia del H. Magistrado, Álvaro 

Fernando García Restrepo, Exp. 11001-02-03-000-2021-02352-00, ha 

sostenido de manera invariable que la competencia se radica, a prevención, 

en el juzgador del domicilio del demandado o en el del lugar de 

cumplimiento de la obligación, veamos:       

 

                                      El numeral primero del artículo 28 ejusdem consagra la regla 
general que “[e]n los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado”, previsión que complementa el numeral 
tercero ibidem en relación con “…los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos…”, donde “es también competente el juez del lugar de 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones…”. Lo cual significa que, si en la práctica, 
el domicilio del convocado no coincide con el sitio de satisfacción de las prestaciones, el 
actor puede escoger, entre la dupla de funcionarios ante los que la ley le permite acudir, el 
que quiere que ritúe y decida el litigio en ciernes. Voluntad que si es ejercida en 
consonancia con tales alternativas no puede ser alterada por el elegido, sin perjuicio del 
debate que en la forma y oportunidad debidas plantee su contradictor; pero que si no guarda 
armonía obliga a encauzar el asunto dentro de las posibilidades que brinda el ordenamiento, 
en todo caso respetando en la medida de lo posible ese querer. 
 

                                          4. De conformidad con la exposición efectuada en párrafos 
precedentes, se advierte que, en el caso analizado, la entidad ejecutante determinó en su 
libelo que la competencia, por el factor territorial, la atribuía de acuerdo a lo señalado en el 
numeral tercero del artículo 28 del C.G.P., relativo al lugar de cumplimiento de la 
obligación, que como se indicó anteriormente, se encuentra en Bogotá.   
 

                                          5. De manera que señalado como fue, que el lugar de 
cumplimiento de la obligación era la capital de la República, no cabía alternativa diferente a 
dejar las diligencias en el juzgador de esa ciudad, porque, se insiste, fue el lugar de 
cumplimiento de la obligación y no el lugar del domicilio del demandado, el foro de 
competencia seleccionado expresamente en el escrito inaugural.  
 

                                             Acertada resultó entonces la decisión del funcionario de 
Florencia, en el sentido de rechazar la actuación, porque ese no fue el foro escogido por la 
demandante en el momento de presentación de la demanda. 
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Postura que ha sido sostenida, con mayor grado 

de cercanía al factum objeto de estudio, por la Corte Suprema de Justicia, 

en Sala de Casación Civil, (Rad. 11001-02-03-000-2021-02109-00), M.P. 

Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, veamos: 

 

El numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso consagra 
como regla general de competencia el domicilio del demandado, con la precisión que, si éste 
tiene varios domicilios, o son varios los enjuiciados, puede accionarse ante el juez de 
cualquiera de ellos, a elección del accionante, además de otras pautas para casos en que el 
convocado no tiene domicilio o residencia en el país.   

 
“A su vez, el numeral 3° dispone que «[e]n los procesos originados en 

un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del 
lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones». 
Por tanto, para las demandas derivadas de un negocio jurídico o que involucran títulos 
ejecutivos, en el factor territorial hay fueros concurrentes, pues al general basado en el 
domicilio del demandado (forum domiciliium reus), se suma la potestad del actor de 
tramitar el proceso ante el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
asumidas en el respectivo acto (forum contractui). 
 
Por eso doctrinó la Sala que el demandante, con fundamento en actos jurídicos de 
«alcance bilateral o en un título ejecutivo tiene la opción de accionar, ad libitum, 
en uno u otro lugar, o sea, en el domicilio de la contraparte o donde el pacto objeto 
de discusión o título de ejecución debía cumplirse; pero, insístese, ello queda, en 
principio, a la determinación expresa de su promotor» (AC4412, 13 jul. 2016, rad. 
2016-01858-00)”. 

 

                            Motivo por el cual, incumbe al demandante radicar la 

petición con base en las reglas fijadas en la ley, y al receptor examinarlas al 

calificar su viabilidad, tanto así que si en esa fase este observa que carece 

de jurisdicción o competencia deberá enviarlo ante quien corresponda 

(artículo 90 del C.G.P)1. 

  

                              2.2 Teniendo en claro los fundamentos fácticos y jurídicos 

llamados a gobernar la resolución del presente asunto, emergen valiosas 

conclusiones, a saber: (i) Que del instrumento -título ejecutivo-, no dimana 

la fijación del lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto no se 

especifica que el municipio para el pago de la obligación corresponde al 

lugar de ubicación del inmueble -Copacabana- (ii) Que en el libelo 

introductorio, no se precisó el lugar de domicilio de los demandados y (iii) 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, AC 1324-2022 Radicación 11001-02-03-000-2022-00766-00 del 31 de marzo del 

2022. M.P Octavio Augusto Tejeiro.  
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Que el actor categóricamente señaló en acápite de 

competencia –domicilio del demandado- en razón del fuero personal; (iv) 

Que, con fundamento en la línea jurisprudencial imperante en la materia, el 

lugar de domicilio de los demandados no puede confundirse con su lugar de 

notificación.  

 

Entonces, si bien el extremo ejecutante no precisó el 

domicilio de los demandados, pues sólo en el acápite de notificaciones 

indicó la dirección de estos correspondiente al municipio de Medellín, lo 

cierto es que debió cuestionar la redacción de la demanda, e inadmitir la 

misma para que el actor esclareciera el domicilio de los demandados y 

determinará el sujeto procesal por el cual presentaría la acción en dicha 

municipalidad “Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el 

de cualquiera de ellos a elección del demandante”. (artículo 28 del C.G.P), para luego 

determinar si era o no competente asumir su conocimiento y no proceder 

con el rechazo de plano como en efecto lo hizo, máxime cuando no le es 

dable al Juez A quo, suponer que el domicilio del demandado es el mismo 

de la dirección aportada a efectos de notificación judicial, puesto que, como 

se indicó, el primero corresponde al asiento general de los negocios del 

convocado a juicio, mientras que el segundo -que no siempre coincide con 

el primero-, es aquel donde se puede conseguir a el demandado con mayor 

facilidad para efectos de notificación, por lo tanto, es claro que no le asiste 

razón al primer receptor, a quien se le remitirá el proceso, para que realice 

nuevamente su estudio de competencia y si fuere el caso proceda con su 

impulso.  

 

En corolario, observado el caso en concreto y, con 

sujeción en la norma adjetiva que viene de citarse, además de las 

consideraciones que ha merecido el asunto, encuentra el Tribunal que, con 

prístina claridad, la competencia para conocer de la controversia estudiada 

debe ser atribuida al Juzgado Primero Promiscuo Municipal Oral con 

Funciones de Control de Garantías de Copacabana, lugar a donde se 

ordena enviar la demanda para lo de su cargo. 
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De esta manera y por las razones expuestas, el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Unitaria de 

Decisión Civil, 

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: DIRIMIR el conflicto negativo de 

competencia suscitado entre Juzgados Primero Promiscuo Municipal Oral 

Con Funciones de Control de Garantías de Copacabana y Juzgado Sexto 

Civil Municipal de Oralidad de Medellín, indicando que el competente para 

conocer de la acción ejecutiva referida en la motivación es el primero de los 

mencionados, al cual se ordena remitir las presentes diligencias para que 

asuma el conocimiento del respectivo proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal Oral Con Funciones de Control de Garantías de 

Copacabana para que continúe el trámite, ordenándose, además, notificar la 

presente decisión al Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Medellín. 

 
 
 
 
 

  
JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

Magistrado 
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